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   COMUNICACION SSN  3136                    18/04/2012 

                        
 
Circular SSN  REG    184               R.36696 
 
SINTESIS: CONDICIONES CONTRACTUALES DE APLICACIÓN PARA LOS 
SEGUROS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y/O REMOLCADOS  
 
A las entidades sujetas a la supervisión de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para llevar a su conocimiento que se ha 
suscripto la Resolución de referencia cuya parte dispositiva se transcribe 
seguidamente.  
 
ARTÍCULO 1º.- Reemplácese las Cláusulas Adicionales CA-RC 14.1 Personas 
transportadas en ambulancia en calidad de pacientes, CA-DA 5.1 Terremoto, CA-
DI 14.2 Ampliación de Daños Parciales entre Asegurados, CA-DR 1.1 Accesorios 
y/o Elementos Opcionales no Originales de Fábrica, CA-DR 1.2 Accesorios y/o 
Elementos Opcionales no Originales de Fábrica, CA-CO 8.1 Sistema CLEAS, CA-
CO 14.1 Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, CA-
CO 15.1 Servicio de Remolques; CO-EX 3.1 Extensión de las Coberturas de Robo 
o Hurto a Países Limítrofes, CO-EX 4.1 Extensión de las Coberturas de Robo o 
Hurto a Países de Sudamérica, CO-EX 5.1 Extensión de la Cobertura de Daños a 
Países Limítrofes, CO-EX 6.1 Extensión de la Cobertura de Daños a Países de 
Sudamérica, CO-EX 7.1 Extensión de la Cobertura de Incendio a Países Limítrofes 
y la Cláusula CO-EX 8.1 Extensión de la Cobertura de Incendio a Países de 
Sudamérica; CO-EX 9.1 Extensión de la Cobertura de Responsabilidad Civil a 
Países de Sudamérica que no forman parte del Mercosur; CO-EX 10.1 Extensión 
de la Cobertura de Responsabilidad Civil a Países del Mercosur  que obran en el 
Anexo I de la Resolución Nº 36.100 por las establecidas en el Anexo I de la 
presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º - Apruébese las Cláusulas Adicionales que obran el Anexo II de la 
presente Resolución las que pasaran a formar parte del clausulado único dispuesto 
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por la Resolución 36.100. 
ARTÍCULO 3º - La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1º de enero 
de 2011. 
ARTÍCULO 4º - Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. 
 
Saludo a ustedes atentamente. 
 

 
Juan Bontempo  

Superintendente de Seguros 
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